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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se suscribe i este perióiüco en la Redacción casa del Sr. Mifion i 50 rs. el semeslre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertaran 6 medio 

línea para los suscriloros, y un real linea para los que no lo sean. 
r<al 

Luego Í/IIÍ los Sra. Alcaldes y Secretarios reciban los mm<ros del Boletín 
que carmpondan n i distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cittimhre, itonde permanecerá hasta el recibo del número siyuiente. 

Los Secretarios cnidoián de conservar los lloletines coleccionados ordenada
mente pura su enaiadtrnaciun que deberá veri/icarse cada aiío. 

Goiiiauxo OE PROVINCIA: 

SECCION DE KOUKNTO. ¡ 

• CIUCULARliS. 

NÚII). m . 

' '.'Mir el M.tiistario' do .Fom iitu 
se han es/ieUulo m las Jticliax que • 
se nsprcsan las .disposiciones si-: 
guíenles . 
. AGRICULTURA. • '• ' 

«T/is reformas introducidas en 
diferentes époum en la orgunizn-
cion deli Heai Consejo de A g n -
ónltum,;. Industria y Comercio, 
creado .por decreto da 9 de A b r i l . 
de 1847, no han sido sufleientes 
para dar á;di.cho ouerpo consiilti-
vo la Vitalidad, necesaria"ra una 
institución que se proponía coino 
finí princial el desarrollo de la 
riqueza del país, lüsas; mismas 
reformás prueban; por el poutrar 
rio lo 'incompleto, dé su 'regla
mentación. Con un carácter so-
hradamente administrativo y 
compuesto en su mayor parte do 
personas que .aunque bien cono
cidas en la esfer.i de la ciencia, 
no podiau on manera alguna de
dicarse con la asiduidad debibaA. 
Jas tareas de su instituto, el ReaU 
Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio ha venido arras
trando-una existenbia precaria 
por demás, á pesar del celo que 
en ocasiones determinadas han 
mostrado sus dignos individuos 

151 Ministro que suscribe cree 
fundadamente que la organiza
ción actual del Ueal Consejo no 
responde á los fines de su m i 
sión, y que a l carácter adminis
trativo de que se llalla revestido 
debe sustituir otro eminente
mente práctico y profesional. 

Por estas razones, é ínterin so 
organiza un i Junta de labrado
res é industriales que se ocupe 
con decisión y energía de las re
formas urgentes que la riquez i 
pública reclama; en uso de las 
atribuciones que me competen 

como individuodal Poder IJjecu-
tivo y Ministro do Fomento, 

Vengo en decretar lo siguien
te: .'' 
. Artículo 1.° So suprime el 

Real Consaio dn Asriuultura. I n 
dustria y Comorcio. 

Ar t . 2." Losns.untas pendien
tes de consulta en dicha corpo-
raciori serán üevueltóV'á los can-
tros . a.íinmistr itivos. de dondo 
p r u c o d a n . / - 1 ;; • ; - . 
:, ,Art 3.°' Ül , personal siitiai-
terno del Consejo:seguirá pres-

"tandó sús.ser.vicios: enMa.^Uirue-
. cio'n.'giiieraj do Agr i iu l t um, In-.; 
dustria.-ylComuroio,'- la •cual se. 
incautará: desdo luego do!todos 
los documentos que existen cu la 
secretaria del misino. 

Ar t . 4." El Ministro que sus
cribe dictará los órdenes oportu
nas pira la ejecución de este de
creto. 

Madrid cinco de Abri l de m i l ' 
"ocliocientos sesenta' y 'nueyé.— 
El'Ministro de Fomento. Manuel, 
Ruiz Zorrilla. : ' 

'•: . IXSTKUCCIO.V P t i B U C A . 

Por decreto de 14 de Octubre 
último se concedió á las Diputa
ciones provinciales el derecho de 
nombrar las Juntas de primera 
enscilanza con el marcado propó
sito de dar á aquellas corporacio
nes la justa jr debida interven-

. cioh en el régimen y gobierno de 
tan importante'ramo, y de que 
administraran por sí los mas ca
ros intereses de la provincia, co
mo son los morales é intelectua
les, condición primera y funda
mento de toda prosperidad en lo 
futuro. 

Confió el Gobierno en que el 
buen deseo é ilustración de estas 
corporaciones serian el auxiliar 
más poderoso de sus mirasen pro 
de la instrucción popular, y cree 
todaviaque las Juntas provincia
les encargadas de desarrollar el 
pensamiento civilizador que las 
creó deben ser el i.nparo y sos
ten de la enseñanza y de los 
M.iestros; el centro don íe en o i-
da localidad debe traducirse en 

hechos y ponerse en pr/ictica 
aquel trascendental pensamien
to, y el regulador logal entre la 
descentralización bien entendida 
de !a provincia y el Municipio y 
la nrotectora acción riel listado 
en asunto de ta l importancia.. Pe-, 
ro la inexperiencia de algunas 
Juntas, la actividad, irrefl.isi va de 
otras.y h ehergu: de la genera
lidad ha dado lugar, á que ¿1 Go-
bier .-.o. lij e . su ..ate i icíon en este 
E!mt(),;y;',iiúe:'S-e'!t',¿on.:,disgus:.ó'; 
.que.esas Jim.tus; creadas'para e l 
bien-y la pros'péridad de la, ense-

-fi¡in¡!;i.. pública, •spn'\o*n ';ilíjtinas 
provinciá.s sds inás rudósCadviT-
sario's,';y defraudan por completo 
las esperanzas qué al instalarse 
hicieron concebir a la nación. 
Han patrocinado 4 los pueblos 
que arrojaron sin paga á los Ma
estros; han decretado por .si y 
ante sí separaciones sin escuchar-
siquiera al dostitüidoi" han pro-

' mo vidó y aprobado la supresión de • 
;lÍsouolas;,y. hay ¡ilgüna.qúe pro 
tendé ponerse'.de'-frehte al Poder 
Ejecutivo como sí este injusto ó 
tiránico, no defendiera y patroci-
naralo mismo que los pueblos y 
las provincias debieran ensalzar 
con más ahinco . 

Sin práctica otras en la inter
pretación de liis dispocicionos v i 
gentes, resuelven casos iguales 
con legislación distinta, nom
bran Maestros para^ las . Escuelas 
Normales; cercenan á los Ayun
tamientos sus atribuciónes,. y en 
tan lamentable desacuerdo es 
llegado el caso de que esas Jun
tas y los Vocales que las com
ponen vuelvan por su legítimo 
prestigio, harto amenazad) ya 
por la alucinación del primer 
momento. 

Antes que consentir tal dosór-
den; ántes que renunciar á la 
realización de idea beneficiosa i 
los muchos por el respeto á los 
pocos, está decidido el Ministro 
que suscribe a derogar las dispo
siciones 12.' y siguientes del de
creto de 14 de Uctubre, y á d i 
solver las Juntas que con tanta 
conlianza ins t i tuyó. 

Afortunad .uñante la de esa 
provincia, penetrida de la i m -

portamia de su misión, sabrá i n 
terpretar fielmente losdeseos del 
Poder Ejecutivo, que son los de
seos de la nación entera; y es de 
esperar que por esta sola vez la 
que V. S. tan diiínamente presi
de vutílva sobre sus acuerdos pa
sados, revisándolos escrupulosa-
m 'iite con la buena fe que tanto 
les ha hecho distinguirse, recti--
ficando nq!i«llos,qne por,la fuer-,; 
za da-las: circunstancias de los • 
primeros: ínomentos^estén "tuéra^ 
de la'' iégali'dád; y.-cohsúltáñdb1.. 
con la Dirección general de Ir is- . ' 
truccion publica- cuantas dudas 
pudieran ocurrir en el cumpli
miento do su honroso cargo. te
niendo muy en cuenta las si
guientes prevenciones. 

1;.*" La separación delosMaes-
tros de primera enseñanza só-
lo puéde llevarse á cabo por el • 
Podor Ejecutivo -en'. , virtud de -
formal expediente én que, oyen-
do i i l interesado; se haga constar 
en:eada caso las faltas que so le 
atribuyen con el tes t imonióle la 
Junta local,- dé : esa provincial.' 
del Inspector y del Ayuntamien
to respectivo. 

2. " Que es de la exclusiva 
competencia del Poder Ejecutivo 
el nombramiento de Maestros y 
Maestras de las Escuelas Nor
males. . 

3. ' Que tampoco pueden las 
Juntas autorizar la supresión de 
ninguna clase de Escuelas de 
primera énseiianza ni la varia
ción de sueldos á los Maestros 

4. " y úl t ima. Que las atribu
ciones de esa Junta están perfec-
tamente deslindadas en la ley de 
9 de Setiembre de 1857 respecto 
á la primera enseñanza, y en las 
disposiciones dictadas en su con
secuencia para su debida ejecu
ción, modificadas en parte por 
la ley orgánica de las provincias 
y Municipios, y decretos del Go
bierno Provisional. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Abri l de ltíü9-
- Uuiz Zorrilla. 
Sr. Presidente de la Junta pro

vincial de primera enseñanza 
de.... 
Lo que he dispuesto se publique 



en, este periódico ojlciaipara cono-
cimienlo e/el publico, llamando 
muy especialmente la atención so
bre la úllinta de las disposiciones 
que anteceden á las corporaciones 
populares á quienes compele su 
cumplimiento p í i r a ^ q m pene
trándose bien dél^pairíótie&y b'ead-

Jico objeto que élf.Oobiernó'ilSupre-
mo de la iVacion se'.pfqpone al 
dictarla, procure cada una de 
aquejas en el ejercicio de sus res-
peclioas atribuciones á temperar
se á las disposiciones vigentes en 
d ramo de ta enseñanza pública, 
sin perder de' •eista partí ¿lio ¡as 
prescripciones que se establecen 
en las reglas, 1 * á./a 4.* de dicha 
última disposición. León 17 ífo 
Abril de íü<S'S.—Iit(xobernador= 
Tomás de A. Arderius. 

Valdotejji. 
Vegiiqueraarta. 

Vega do.Vnlcarco. . 

ESTADISTICA—CIRCUAR; 

, Ndm. 155. 

.i Los AyuQtíiraientos que apare
cen en la relaeion que á conti
nuación se inserta no han cum-
plidpilo dispuesto enani circular 
de 9 dé. Marzo últiinó;. apesar de, 
-haber trascurrido con 'esceso el 
plazo seiUlado para su ógecur 
cion.;- En su., consecuencia, _prer 

• vengo ¿Jos Síes. i Alcaldes,' que 
, .si,el:di¡i,'2,=.de Mayo .próximo: no 

obran en este' Gobierno"de'p'ro-
vincialos dopmiientos que se ex i -

-gen en la meheionada circular 
cuinpliuientando.ol jervicio que 
en la misma.so ordenaren el pro
pio dia 2 saldrán comisionados.íi 
llevarlo A oalio, sin que sirva de 
justificación, el hallarse en cami
no los documentos, una- vez des-

• páohádos los plantones. 'Léon, 17 
* de Abr¡rdá '/ltiG9:^El,'Goberna-
: ^QÍ=2'flmás de A. Arderius. 

Astorga. :'; . •.'. •' 
Castrillo de los Polvazares. 
Otero.de liscárpizo;. ... 
Quintana del Castillo. 
Santa.Maria. : 
Truchas. 

Palacios de la Valduerna. 
Quintana y Congosto,. . . 
Heguéras.- • ' 
San Cristóbal. 
Yillamontán.r. . 

Valdefresno.,, 
Valverde del bamino. 
Villásabariego. 

Riello. 

Igilefla. 

, Cea. '''1 1 ' 
Sallagun. 
Villaselán. 

Ardon. 
Fuenteside Carbajal. 
Villaqnejida. 

Valdelugueros. 

DIPUTACION- t P t t q J ^ é l Á l f . b E t ^ E O N . 

Piiegof'de • fipudicionvs "bjj'o las 
• i.Cíía^s, sé(saca d públiiaisubas-
" la eí servicio de bágages en es-

I la provincia ue León para el 
¡ año económico de 18(59 ü 18*0. 

•' 1 .* Sé , procede ¡i, la subasta! 
del_serv¡cio de bagages de toda' 
la; provinciaipor. «n aflo que.em
pezará á corrér desde^primerp de 
Julio próximo y ' ' finalizará éri 

• treinta de Junio de 1870, bajo 
el tipo m^xiinun de catorce mil , 
seiscientos escudos para todos 
los cantones que son los anot i -
dos á continuación de esto plier 
gOsi Dicha siil)asta'''se verificará 
en tíh solo1 acto que ' tendrá l ü -
gar el priihéro de Mayo próximo 
5 la una de'la tarde an te ' l á ü i -

! putacion provincial. 
2;*' Los licitádorés formulá-

: r.in sus proposiciqnes. ' segun el 
\ modeló adjuntiii ¿ti pliegos qno 
i preséíitaráñ 'cérraclbs a l ' Presi-: 
•'•"donte." durante Ja .media hora; 
j anterior á.l 'a ' prefijada'para la, 
i; subasta;'riibricando;'la carpeta; 
!!'é-incluyendo el documento qüb 
' ácredite liabér"con'sighadó en la 

caja do "Depósitos ó- sucursal de 
la.de esta'provine'a.'.la cantidad-
dé;ii41 cuatrocientos; sesenta es
cudos tí . sea el diez 'por tiento 
dol tipo maximüri ' del' servicio, 
con arreglo á lo, prevenido en el 
art. 18 del regliunentó de con
tabilidad provincial dé 20 de Se-
¡iembro dé'.!805. ' ' ' ' '̂  ' "".;. 
;:-' 3'.',,. 131 ¡ict'o.'do la's.ubasta oiii-
pezárá .pór líi.léctúra 'dé las pre
sen tes con dicio nos,, procedié udo-
so én'seguida'á lá ápe'rtúr'á 'dé los 
pliégds'.qúe se' hubiéseñ 'presén-
tado/y haciéndose "la adjudica-
ción'del réiiiáté on favor dé aquél 
qtie ófrezca prestar "et servicio 
por menos cantidad, él "contrato 
se elevará á escritura' páblicá 
dentro del término de diez dias 
siendo de cuenta del ^contratista 
los gastos de otorgaiúiiento copia 
y paperde;ella. ; . , . . "; ... ', . 

'4." Toda'proposición que no 
esté'formulada' con arregló "al 
modelo ó fijé.'un'tipb supo'riór al 
de los catorce mil seiscientos es
cudos, ó no se 'liálle .incluido el 
docúin'entó •justificativo del de-
pósit.i ¡lesignado en" la condición 
segunda, serán desechados en el 
acto. " ' 

5." En el caso de "haber dos 
ó "mas proposiciones admisibles 
é iguales; siendo las m .s venta
josas se celebrará entre los fir
mantes una l ic i tac ión .o ía ' l á la 

'liaría por espacio 'dé quince m i 
nutos. ..' ' ' •• ;, . . ' , 
'.' ó.2 . Una vez .entregados los 
pliegos'no' podrán retirarse "por 
iíingiirí pretésto ni inótivo. 

7.* Las dadas qué tárítb so-
bre él acto de la licitación; cómo 
respectó á él servicio • citado se 

ofrezcan serán resueltas ¡en ' él", 
acto por la Diputación. \c-. {^¡J 

8. ' Hecha la adjudioacioh^sé-^' 
rán devueltos á los licitadoi%s¿ 
los respocti^s .documentos ¿.dé 
depósito, esáéptoíáquel á quien 
se Jíaya« adjjidicadó ,'..el remate 
quej ain^liajá; sü'deposito haStai 
c u ^ i r é í vbi)íite>-:por ciento jiíél | 
im'pórtéfjtotli, del' serviéio, *íen' 
vir tud do lo 'dispuesto én la re
gla séptima del art. 25 del re
glamento citado, cuya cantidad 
se tendráicéinp_fiainza, hasta que 
terníine la réspónsabilidad del 
rematé. , . ,' ' , ' " " 

9. " " E l . contrat is tá está óbli-
.'gadb.'i;* á facilitar á las clases 
militares los bagages.que la au
toridad local l e . r e c ü m e por me--, 
dio do nota firmada, por, la .mis- , 
ma y la que esprésárá él núme
ro y clase de caballerías ó car
ros, sugetos que las -solicitán, 
puntos de que' estés proceden,' 
número y fecha'de "sus papeletas 
ó paso y autorid id por quien han 
sido espedidos'siempre quéén tales 
dócun'ientbs conste que sé le su
ministre dicho auxilio' de- baga-
ges.' ^.". A 'los Guardias civiles" 
y á'sus'familias siempre que por' 
caüsás dépeiidientés'de su regla-
mento'ró pori uiúndato' superior 
sean trasladailps de''un.rpunto; á 
o t r o p o r o - ' é n • manera*; á íguhá 
cuando lo verifiquen por conve-, 
riiencia propia y .á^sii.instancia', 
teniendo'por Ip'tanto' ipbligacion: 
de éxhiliir el Guardia la órdéh 
'quó^dispuso'ol traslado. 3.° A' lós 
presPs pobres sexágeñários ó i m 
podidos para caminar á pie con 
tal que el [Guardia encargado do 
la conducción haya solicitado el 
ha'gágé por conducto del'; Alcal-
,de. - 4."v.A - los...pobres-.enfermos 
sexagenarios'--fd- iiiApodidbs; que 
Jlevón: órden ,de f.éi; Gpbiérrío de 
proviñeiav; y" á los 'que- teniendo, 
aquellas condiciones: sean'- órdé^-
nados los bagages por otras au
toridades cpn t a l que vayan pro
vistos de cédülá 'de vecindad, sé 
dirigan á el pueblo de su na
turaleza, á bailós . ú; hospitales, 
y suamposibilidad para caminar 
á pió, :se°acredite; con una nota 
del1 facultativo del pueblo1 donde 
se presta el bagage y erí su de-
fe'cto por declaraoiorí dé: .la ma-
yoría.de'los individuós-dérAyun-. 
tamiénto residéntes en.'dicha'lo
calidad. 5.°'Prest'ará'tnmbién los 
bagages necesarios para la con-
ducción de armas desdé 'e l 'pun
to dórídé' sé récojani hasta esto 
Gobierno de provincia ó local que 
al éfectó se designe. 1 

10. Es asimismo obligación 
del • contratista' e l ' presentar en 
la '-Secretaria do Ja Di'piitaci'in 
provincial lina relación iherísúál 
de los bágages préstadós: erí el 
mes autério'r 'ségiirí' el mjdeló 
que obra en dicha paciná. 

,11. En todos los pueblos ca
beza de canton tendrá el contr i -
tista persona qué le represente 
y el núiueró dé vehículos que 
considero él necesarios.' Cuáido 
'en a lgún cantbn'se retrasase-el 

servido por no habor represen-
•'tantejynümero suficiente de ca-
j'KilíeHas ó carros, ó por cualquier 
tbtra causa dependiente de la v o 

luntad j l é rbónt ra t i s ta , y el A l 
calde a¿l pueblp le suple, con 

¿¡¡¡arrps d¿o:¡i.baÚSrfás buscadas por 
iiix a.útoridad 'abonará á los due-
p l o s | | l ,doble,.dé,:ia tarifa seilala-
^'dríeti ia^bbndibibn.siguiente con 
los perjuic os", daflos y responsa
bilidad á que su conducta diere 
lugar. 

Se entiende por número sufi
ciente de caballerias. ó carros, 
"para, los efectos "de. esta, corídi-, 
cion, e lmarcaáo pira cada uno de 
los cantones que figuran en este 
pliego. 
: 1;,12..:-¡Si .en>loS' demás puéblos 
do la provincia que no son cabe
zas de cantón (ó en los que s ién
dolo,, escediese el pedido en.uua 
espedicion del número» de vehí
culos con que se-dota al .-fin de 
este pl i 'go) • nacieran bagages 
dignos-de-prestarse, ssgurí lo es
puesto en la condición 9.*, cui 
dará la iiutbridad -locál réspecti-
ya suministrarles . teniendo los 
dueüos de éstos 'carros ó caballe
rías derecho á cobrar del contra-'-
tista lo que-lesicorresponda.á ra
zón' de cinco céntimos de:escudbs 

..por kilómetro f i eaballéríá; me-
'• ríor. s iete.porímayor 'y^doce.por. 
. Parro,' pagándose. solo él-yiaj e'.de• 
cargadp:¿sea-'el "dé" ida,; y ;qué-

'-dando;á;favor-vdel.:contratista la : 
.retrib'iicion: que dan los.. mi l i ta - -
res'corí -arreglo á'instrucción.' 
' Los Alcaldés' verificarán el pa

go por la via de apremio.'guber
nativa- erí bienes' del-'contratista 
dé la cantidad'á 'qúé:asciénda: el 
importe del. ser.vicior, prestado eñ 

,-el ;caso"de:que:d! tóriríiríbIde'.'dbs 
'diasiii'o^of»i^licé,'«tó;7V-''''''?''".-:"' 

por-mensualidades' vencidas 'en . 
.:la": Depositaría -pro'virícial-lá dp-i 
zaba parte del imperté d.il re
mata, y de las'• clas'es^militares 
que üsen- bagajes; las cantidades 
que'marcan-las tarifas ^dispo
siciones vigé'ntes;" • — ' 

14. Si la distribución de los 
puntos de cantoñ seilalados al 
l in de esto pliego y ppr cualquie
ra : otra c iúsa tu viere necesidad 
el -contratista" "der internarse : en 

.otra1 provincia oórí' sus carros tí ¡ 
: cáb"állérías,'p restando'ersérvicib, , 
le queda él; derecho de reclamar 
'ante está Diputación • para qué 
'por ella-'so exija 'el'abono 'de-la 
cantidad- que-corresponda1 pagar 
según su'-ííqntrato'al de la pro
vincia en que haya ooiir'rido -la 
traslimif.acion.'igualinente satis
fará, d dichas prbviiicia's ó sus bonr 
tratist'as Ibs servicios qué de ellos 
reciba á" bi mismo precio que á él 
l é paguen los'suybs.1 ' ' ' 

15. E l 'contratista ó 'sus erí-
carg idqs tienen derecbb á exigir 
y ¿ los Alcaldes los auxilios "que 
nécesiten y la' c'opperáciPn'de"su 
autoridad para realizar el servicio 
de bagages con celeridad y ór-
den. ' ' ' ' ; " ' • -

16: Este contrato como losde 
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sa clase se hace 4 riesgo y vea-
tura y por consiguiente no podrá 
pedirse la rocision por el contra
tista cualesquiera que sean las 
circunstancias que medien, es
tando obligado á cumplir lo esti
pulado en todas sus partes y re
nunciar 4 todo fuero y privile
gio. León 7 de Abr i l de 1869.— 
E l Presidente, Tomás de Á. Arda-
rius. 

. Modelo de proposición. 
'D . N . N . vecino de.... se com

promete á hacer el servicio do 
bagáges en todos los cantones 
de esta provincia durante el pró
ximo aüo econduoico de 1869 á' 
187Ü con arreglo al pliego cir
culado para Ja subasta del mis
mo servicio, por la cantidad de.... 
(en letra.) 

(Fecha y firma.) 

Ñola de los cantones existe-nles e.n csln provincia.:se¡/un la Real orden 
• de 9 de -Diciembre de 18b5. 

Almanzir.';. ..'',' • ' • • . • - • , ' 
A s t o r g a l / . , . . . . . - . 
La Bañeza. . . . . . . . ... 
Btíiuüibr'e. ' . :: ." .' . ' . , ;. 
lie'sllér.i, .; . . . '.'1 . 
Busilóñgo ' . . ' ' ' i ' ... -, . ,. .! 
Hospitalüíe'Orvigo. . . . '. . . 
La«ob i ¡ r . : . : , . . . . .• 
S.ih'.gun... . ; " . , . -
LaUIÚ;; . 
Leorí.V";'."• •<1>.i'- '. • •'. !' .7- • 
Mansilla de las Muías. . . : . . .• 
Manzanal y iistacion de Brailuelas. 

- ilorgobejó . ' ; _ . . ".. 
Muria's de Paredes. '.'-..V.„ • . ,•' ' ; ' 

. Paramo del -Sil. . . . . . . 
•Poníerrada.. . =. .... : . . 
UMIIO. . . . •:. . . .-. . 
Valverdo'de Enrique. „-.,*....-.. • 
Valencia. . .. . . . ' . . 
A'ega de Valearco. . • 
Villafranca. . . . . . . . 
Villadangos. . . . . . . . . 
\ i l l ab lmo . . . . 
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La conilucoión desda Valverde Lnnque a Veoilla entra en la 
provincia 'tfé- Váiladbíid 12. IcUóniótrosI Las de Busdbngo áia ' .Pola ' 
dé 'Léná entra en la dé Oviedo 28 Icilámetros y la de: Vega de Val-
caree á Nogales entra en la de Lugo 13 kildrwetios. 

( i ace la^e l íU Marzo.—Númj;73. : 

MINISTEIÜO DE HACIENDA; 

DIRECCIÓN GESEBAL DE PROPIEDADES T DE-
HECHOS D E L ESf A D Ü . 

Usando de las facultades conce
didas en vir tud de' órden deVPo-
der Ejecutivo en el ejercicio de 
sus--funciones de 10 del comen
tes', mes,' .'ésta DireccicTn géneral 
lia señalado el día 31 de Mayo de 
1869;Ar4a'utia de la' tarde; para 
que so celebre subasta publica v 
simultanea en la'misma y en las 
ciudades dé Barcelona,'Sevilla 
y Millaga' para "contratar él ar
riendo de las min ¡s de plomo de 
Linares, propias del Estado.: 
'•' La áiliuisio'n' dé- pfoposTcionés 
tendrá lugar hasta la una y ihe-
di.'i1, hora en la quc.se Vprocederá' 
a la 'ajiertiird'/y''lectura ,,de'..lía 
que se hubiesen preséntailo.,. ' . 
' '¿i^d ída la referida hor'anó re
sultase - n ingí ina, presentada,' ise 
dará el acto(pori termidado. "L •• 

El pliego de condiciones para 
la m'eriéiorfifllrrsubá'sta es él 'que 
á continuadiónrs'e inserta. 

..Lojque se ayisa al páblico pa
ra su conocimiento. 

Madrid-lS de Marzo de 1889. 
— E l Director general, EstanisT 
lao suarez Inclan. , 

Pliego de condiciones .pane el ar-
..rendamiénlo de las minas de 

- ¿litares, .formado a ,virtud, de. 
.'cmio'rizacioji •"cóiiccdida-ai,, Oo-
• . biemoppi\~'él dr;l. Xi.de.la^le!/. 

de P.)\esü¡iiicslos, de-29 de. Junio 
• de 1867.; .. r -; ' 

1. ' ' E l arrendamiento d é l a s 
minas de. Linares se estipulará 
por w aiios, a coniar desde el día 
en, quese • Arme la escritura de 
con.venia 
. . 2.'*- • tít . tipo; mínimo ¡para lá 
subasta será«gradual "y en esta 
forma: •. •• • -

En los dos primeros anos él 35 
por. 101) de los productos brutos 
Un los 8 siguientes.. 45 por 100 
Un los 10 siafuientes- o")' por TOO 
Un los lO'siyruiéntes 50 por 100 
En lOs'lO iiltimps. .' 45 por 100 
''!8i*: líos producios1 brutos se
rán sobre los 'imnorales que el 
arrendatario expenda eii crudo 6 

5 -
retire de la localidad, y sobre el 
plomo obtenido de los que apl i
que directamente al beneficio en 
el mismo establecimiento. 

E l Estado percibirá mensual-
mente esto tanto por 100, siem
pre en metálico, sobre minerales 
de todas clases que se expendan 

i ó retiren en crudo, según el pre-
i cío medio que tengan sus análo-
¡ gos en el distrito, y respecto á 
¡ los plomos -por el precio medio 
• do los mercados de Lóndres y 
j Marsella, deducidos los traspor-
1 tes, el dia 25 del mes anterior, 
j Sin perjuicio de los tipos ante-
f riormente fijados, se- entiende 
! que eii ningún,caso el Estado de-
'• j a rá de percibir una cantidad me-
; ñor de 150.ÓÜO escudos eii cada 
I año. . 
i 4.*. El .Gobierno en t r jgará a l 
! arrend.itario la mina bajo l i i .de-
¡ luarcaoiou-que le, está .asignada 
í y cuyo plano SÜ hallará do nía-, 
i nifiestij eii 'la Dirección general ' 
j de . Propiedades y DereoboS; del 
; Estado. 

J Se pondrán '-'también -á su dis-
j , posición las fábricas de fundición 
! edificios industriales, oficinas y, 
i almacenes existentes en; la po-
• blacíon y en el-término de L i u á v 

i res (con solo la reserva.de un-piso 
j ' y el almacen por lo-.menos en-la 
j Casa-Diréccion .parai'los delega

dos dé- lá ; Administración)," ios 
escoria les,'terreros; terrenos y ca
minos;- y los üténsilió's,. herra
mienta.,. . ap.irato"y' demás ense
res qiieposéa . el.Estado, aplica
dos 6 destinados al estableci
miento, asi1 como los -derechos 
que'pueda tener aquel. 
. Las, fábricas, edificios, herra

mientas;-^ toda «lase de-aparatos , 
so; valorarán., .préviamehte; po.r 
pwi<üf/.rióiubi^osy.:^r:".&iábus • 
contratantes..'.- • -. 
• ¿'-.Slí¡:, Los., ttiineíales -grüésos y 
menudos qué.existán'arrán.cádos ; 
y no extraídos el dia en que el 
Estado haga entrega al .arrenda
tario quedarán á-disposición for-
zósa de este, abonándole al pre
cio, corriente entonces, en .Lina
res, con la rebaja del costo de 
extracción, que se íija en un es
cudó por. quintal métrico. Los 
minerales extraídos y los plo-
,iuos,.en galápagos que existan 
en e«e;dia son.taiiií>ien pri-piedad 
del Estado, que. los ^'endorá én 
pública licitación, pudiendb el 
Uobiernb;.continuar, custudián-
dblps en, los aimaeenes (i parajes 
acostumbrados para ello eu tér
mino .de. t r is meses sin abonar 
alquiler. 

6.*'.' E l contratista se obliga: 
Primero. A , entregar en la 

Ádminístracion de Hacienda de 
la proViucia dentro de la prime
ra quincena de cada mes el i m 
porte, del tanto por 100 est¡pur 
lado sobre los minerales retira
dos y piornos oüteni'ios qn el 
anterior, segiin lo dispuesto en 
la eondieiou 2." 

Si al finalizar cada año estas 
sumas entregadas no llegasen 
á 150.000 escudos, abonará en 

la primera quincena del inmedia-
to Enero lo que falte hasta com-

, pletar aquella cantidad. 
I En ningún caso dejará de cer-
i rarse la cuenta de cada año en 
| todo el mes de Enero del s ¡ -
; guíente . 
i Segundo. A satisfacer los im-
: puestos que pesen sobre la i n -
| clustria minora. 
1 Tercero. A emprender los tra-
; bajos de las minas en el plazo de 

tres meses, bajo las bases gene
rales consignadas- en et plan de 

I laboreo aprobado por el (iobierno 
i y que forma parto de este pliego 
; de c -ndicíoues. 
¡ Cuarto. A lácilitar al Inge-
i nioro ó Ingenieros que comisiono 
| el Uobiorno la inspección de los 
¡ libros siempre que lo soliciten, 

los medios de hacer los reconoci
mientos interiores, v exteriores 
que exijan para cerciorarse del 
cuiupUuiiehto del Contrato, y a v. 
permitir que se inspeccione e i n 
tervenga- la saca, peso y ley de 
los minerales y plomos por los 
medios que se determinen por la -
Administración. 

Quinto. A permitir la visita 
do estudio que por.disposición del-
Gobierno-verifiquen los Ingenie
ros en prácticas. . -, 

•¡sexto., -A devolver las minas" 
al Estado " finalizado que sea i el i . 
contrato, no.solo desaguadas, si- •• 
nd en.couiliciqnes de segundad ', 
para que pueda continuarse la ex- "• 
flotación sin embarazo alguno. '" 
Los edificios', fábricas, labaderos" 
etc., valorados é inventariados, 
se devolverán asimismo en estado . 
de conservación, á ménosque no 
hubiesen desaparecido por dete-
rioi'o iiatiiral d por conveniencia 
de ; la . explotación y benebcio, 
justificado por. él .acuerdo mutuo.; 
:de ánibos contratantes. Las her
ramientas y demás utensilios de • 
carácter moviíiario, recibidos al 
firmar, el c o n t r á t e s e reintegra
rán asimismo en especie den me
tálico. Las nuevas coastruccio-. 
nes, cauiinos, máquinas y apara
tos que se montaren durante la 
época del arriendo quedaran a 
beneficio del Estado, asi como 
los minerales arrancados o a l 
macenados, plomos, escorias y, 
demás productos que. uo resul
ten retirados 30 días- después 
de finalizado el contrato. -•:,-. «. 
/ .Sét imo. ' A tener en lianza 
eu la Caja general de Depósitos 
durante el tiempo de arriendo 
51)0.000 escudos en metálico ai 
la pusi«re en papel, le sera ad
mitida á los tipos establecidos 
en las disposiciones vigentes 
. 7 * Cuaudó quiera que el de
legado ó delégalos del uobieruo 
que visiten la mina manifiesten 
que el arrendatario se separa del 
plan aprobado y de las coudicio.-
nes terminantes del contrato; se -
le liaran presente las faltas para 
que las corrija cuanto ántas . La. 
Admiuistraoiou, si uo.se remedia
se el mal, resol rerá lo-que deiir 
tro del contrato, estime justo; y 
coutrá su acuerdo, qué será eje-
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cativo, no híibrá otro recurso que 
el contencioso anto el Supremo 
de Justicia. E l mismo recurso y 
no otro será el que podrá u t i l i 
zarse en su caso para cuanto se 
refiera al cumplimiento é in te l i 
gencia del contrato. 

Ea n ingún tiempo se parali
zarán los trabajos do desagüe y 
l . i s do t'ortilicacion de la mina: 
estos so liarán siempre do cuen
ta del arrendatario; y si se opu-

tampado al final, y no se admi
tirá ninguna que no cubra el t i 
po del remate marcado en la con
dición 2." 

13. fil arriendo se adjudicará 
interinamonte al mejor postor, 
entendiéndose por tal el que 
ofrezca abonar al Estado mayor 

i tanto por 100 en cada uno de los 
; plazos, según la escala gradual 
| que va marcada en la condición 

' ' , 6 en la totalidad con respec-
siera, por la Administración, u t i - j to á los primews 20 aflos; pero 
lijando para ello la fianza; en el ! la subasta no surtirá efecto para 
concepto de que para continuar 
aquel en ul goce de sus derechos 
ha de empezar por completar el 
depósito. Si diere lusar á que se 
invirtiese todj en estas obras, el 
contrato quedará rescindido do 
hecho. 

8.* 151 contrato se entiende 
. estipulado con arreglo á las dis

posiciones cbntenidas en el real 
decreto de 27 dn f ebrero de 1852 
y reglamento de 15 de Setiem
bre üa dicho año, como si se hu
bieran incluido en l i s condicio
nes del mismo. 

5." 131 arrendatario se some
te expresamente á la jurisdicción 
administrativa, y se sujeta ._á 
cuanto el real decreto án tés . c i -
tado previerié y á lo que ordena 

• ' e l articuló 8." de lá ley de 20 de 
.. Febrero de 1850;' renunciando 
- expresa ;y terminanteménté . á 
;tódó;otro fuero.. '•• , -y -

• 10. . Ul arrendatario se obliga,. 
• á respetar por 'el/tiempo que, fal-, 

tase para su terminación los ebrt-' 
: : tratos que pára los'servicios del 

establecimiento tuviese hechos 
la Hacienda, la que, al cesar en 
sus funciones industriales el dia 
en que se forme el contrato, sub
roga sus compromis is; en aquel,. 
obligándose á sostenerle"en quieT-
ta y -pacifica-, posesión-:ih¡entfas. 
ouuipU las condiciones estipula-' 
das. Ue los contratos.que estú-' 
viesen pendientes su dará razón 
circunstanciada en. la Uireocion 
general de Propiedades. 

11. Ul remite se verificará 
en Madrid el dia 31 do Mayo 
práximo, á la una en punto de 
su tarde, ante el Director gene
ral de Propiedades y Derechos, 
del Estado, Presidente del acto; 
el segundo. Jefe'de-la Dirección, 
un Inspector general do minas, 
el Asesor general del • Ministerio 
de Hacienda ó un delegado suyo, 
y el líscribano del mismo; y en 
Barcelona, Sevilla, Jaén y Mála
ga- en el mismo di i y hora que 
en Madrid, anto los Gobernado
res respectivos, el Ingeniero Jo-
fe de minas ó quien este dele
gue, los oficiales letrados de las 
Administraciones de Hacienda y 
los Escribanos del mismo ramo. 

12. Para hacer proposiciones 
en l á subas ta se rá necesario acre
ditar'haber depositado en la Ca
ja general tí en las sucursales de 
las provincias 20.000 escudos en 
metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado. Las proposicioneí 
so presentarán en pliegos cerra
dos oon sujeción al modelo es

anunciará con la anticipación de 
dos meses al menos, publicándo
se el pliego de condicionas; cua
tro veces no consecutívt t^an.ca-
da uno en la Gaceta de Jid^rjd, 
en todos, los Ilolotines q/t'ciale&'ile 
las provincias y en los periódi
cos extranjeros que designo el 
Uobierno. 

2." La escritora de convenio 
abrazará las demás cláusulas do 
detallo que de común acuerdo se 
fijen por ambos contratantes, con 
sujeción estricta á las condicio
nes y espíritu de este contrato. 

BASES. 
para el sislenia de explotación ti 
que litiúe sujelar.se el arrendatario 

de las minas de Linares. 

1. ' El sistema general de ex
plotación que se seguirá por el 
arrendatarii. de las . minas de L i 
nares será continuación del que 
viene siguiendo la Administra
ción desde el año de 1850, salvas 
aquellas módificaciónes que acon
seje la experiencia y. sean acor
dadas por ambas partes contra
tantes. 

2. ' . ' Este siste.na consiste pr in-
cipaliiionie en aislar grandes má-
cizós Míe mineral - por.,inedio' .-de' 
pozos .verticales ó iiiclinádos,- si-; 
"guiendó-lá"del ü l o n / q ü e ' s é cor-

; responden con gálerias. horizón 

la Hacienda hasta que sea apro
bada por el Ministerio del ramo. 
E l depósito provisional del adju
dicatario quedará retenido hasta 
el otorgamiento de la escritura 
de fianza, devolviéndose los de
más una vez terminado el acto 
del remite. 

14. '.Si enaste, se presentasen 
dos tí mas; proposiciones que en 
la totalidad respecto . ¡V los p r i - . 
moros 20 afios fueran,iguales,'se 
abrirá una lieitacion oral, doiide 
solo podrán tomar parte" los au
tores de dichas proposiciones por 
espacio de media hora, adjudi-
onndose el servicio al que dentro 
de l i s condiciones 'de..la. cláusula 
anterior eleve la suya á * mayor 
suma; ..•'"•;•"•:•£".'.-','- ' 

- '.' Si-on el casp...previsto, en .esta, 
condición y abierta la'.pujii' o r i í 

"no se" mejorasen,;las.''prpposicio-
'no?, se" iidjuilicara.'el-sorvicio 4.\:toíw"eírseñtidPdeíÍa"S 
quVprimeromente h o y a . . . . p i ^ i - , - | ^ 

tuyen lós.diferehtés" pisos, y de"" tado -él ipliegó, 'para. lo. cual sé1 
iiumerárári-'-por drden--tóelos los 
que se vayan ¿ntregañdo. Y si 
las proposiciones iguales so h u 
biesen entregado en dos diferen
tes puntos en que ha de celebrar-
so la subasta, se .Adjudicará el 
sur-vicio por medio de sorteo ce-
Jlebrado ante el: Director general 

! ben hallarse á igual distancia de 
i la vertical de un pozo maestro 
¡ quo se ologirá como • punto do 
i p irtida. E l intermedió que so es-
: tabíéce para las que hayan de 
: abrirse de nuevo será de 25 me-, 
i tros. • - - -:; - "'"' "j 

3.'- - Estos grandes macizos, ;-
do Propiedades, con asistencia dé 'J: c i iyá lóngit'úd queda ¿r árbitrio 
los funcionarios- que detérmiriá 
la priiherá parte de la condición 
11 'del présente pliego: 

,15. La presentación de la fian-, 
z i y .el otorgamiento de la escri
tura tendrán efecto precisámen-
to dentro del plazo de dos meses, 
contados desde que ss notifique 
la aprobación del arriendo. De 
no hacerlo así perderá el arren -
datario el depósito provisional. 
. 10. : E l adjudicatario pagará 

los gastos do la subasta y los de 
la escritura, de la que dará dos 
copias autorizadas. -

17. En el caso de esterilidad 
de las minas, reconocida por am
bas partes contratantes, el arren
datario tendrá derecho á retirar 

del. arrendatario, se arrancarán 
por medió "de-una labor en .lianr 
eos ó testeros, sin más restricción 
que la dé'dejar para que foruien 
provisional y respectivamente el 
piso y cielo de las galerías gene-
ralos dos metros de filon sin ex
cavar en toda la longitud do 
aquellos. 

é." De este remanente ó re -
serva no podrá disponer el ar
rendatario miéntras las labores 
de a vance en profundidad no l lo -
gúen al nivel de un piso'inferibr, 
y tenga la nueva galería una 
corrida igual á la de cada maci
zo; y aun entóneos es indispen
sable el sustituir inmediatamen
te el cielo y pisos naturales que 

su lianza. Si en el trascurso del \ 3e explotan con fortificación, y 
i . . . i . i . . . i . . « „ „ J„„„»<. . • jas obras bastantes para que que

de siempre expedito el servicio 
de la galería general. 

5.* Las galerías ó pisos ge
nerales se suuordinarán para la 
partida de cada uno de los pozos 
que exijan los diferentes servi
cios de la mina a un sólo pozo 
maestro (señalado de común 
acuerdo), á tenor de lo expresa
do en la cláusula 2.', de modo 
que puedan comunicarse en ho
rizontal, si asi conviiueüe, los d i -

contrato hubiese desestimiento 
voluntario, responderá con esta 
de los perjuicios que se ocasionen 
hasta poner las labores en és ta-
do de continuarlas en buen ór-
den; recibiendo la diferencia; si 
no so invirtiera, íntegra, y re
nunciando siempr i á tuda indem
nización por las mejoras que h u 
biese podido introducir. 

Condiciones transitorias. 
I ' Este arrendamiento se 

ferentes trozos de- aquellos que 
vayan excavándose s imul tánea
mente, en el supuesto de que el 
^rréndatari > establezca varios 
campos de labor en la longitud 
del l i lon; todo sin perjuicio del 
curso do las agu^s hácia los plin
tos en que se monten las máqui
nas dé desagüe. 

0." Es condición indispensa
ble que las galerías generales 
hayan de estar bien fortificadas, 
ventiladas y desaguadas, y que 
hayan de tener fácil acceso por 
medio de bajadas de escalas para 
que en todo tiempo y sin prévio 
aviso tenga medios de asegurar
se la Administración de que el 
arrendatario cumple las condi
ciones estipuladas. 

7.' , E l arrendatario queda en 
libertad de establecer los pozos 
y máquinas que demande! lá ex
plotación en los sitios; y de la' 
fuerza , que le parezcan conve
nientes. Poro es condición inelu
dible que tres de. l i s pozos maes
tros, el situado -hácia ' e l centro 
de la explotación y otros dos de 
los que se sitúen hácia los extre
mos del tilon, vayan constante
mente avanzados 30 metros por 
lo menos sobre'. el últ imo pisó • 
abierto"á la.explotacion:" '-' ""'.•.;; 
, ; Si*.' También es.condición pra-
cisa.que".el arréndatarió verifiqué v 

. un. trabajo de investigación ho
rizontal, según la dirección dél T-
filoii en cada uncTde . sus extre
mos SO.[y ÑE;l 'actüálmente r é -
conócidos, quedando 'á 'su -arbi-
trio'la altura de'que han do par
t i r , con tal que sea por bajo de 
los caños de desagüe titulados de 
Homero •$ Bajo de Arrayanes. 
. :9.' Este trabajo no se inter
rumpirá nlváriárá,; iina vez em-
prendidó'á .-.uná; altura,"dada, v'sih 
poné'rló envcohociiniento- dé la , 
Ádraiñistrácion, la ciial acordará 
lo qué más convenga sobre su 
suspensión absoluta ó continua
ción á inayór profundidad. 

Madrid 11 de Marzo de 18i59.— 
Apro bado. —l'iguorola. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe enterado del 
pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid de..;., para 
el arrendatnionto de las minas 
de plomo de Linares, y aceptan
do en todas sus partes 'dichas 
condiciones, se obliga: á satisfa-! 
cer como precio del arrenda
miento el" tanto por 100 si
guiente de les productos brutos, 
conforme en un todo con las 
condiciones 2." y 3.' del indica
do pliego. 

En los dos primeros ailos; por 
100 

En los ocho siguientes., por 100 
En los diez siguientes. , por 100 
Enlosdiezsubsiguientes por 100 
En los diez últimos. . '. por 109 

(Pecha, firma del interesado y 
domicilio del mismo.) 

Imprenta de .Hiiion. 
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